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32831

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDE.N de 2 de diciembre de 1983 por la que se
resuelve el concurso de méritps numero 1/1983 para
provisión de -15 plazas vacantes de funcionarios
de nivel subaltern,; existentes en el Tribunal de
Cuentas.

Excmo· e Ilmos. Sres.: Convocado concurso' de méritos nú.
mero 1/1983 para provisión de 15 plazas vacantes de fun' 'Jona·
rios de nivel subalterno existentes en el Tribuna.l de Cuentas
por Orden de 18 de actuare de 1983 (.Boletín Oficial del Estado,.
nUll)ero 256, del 26), de conformidad oon lo prec€ptuado en ·la
Ley de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964,
y en el Decreto 1106/1966, de 28 de abril,

Este Mini!\terio de la Presidencia acuerda:

Primero -Desp.stimar la solicitud formulada por doña Nativi
dad Padín Garrido por no estar destinada en Madrid capital,
de acuerdo cón la base primera de la convocatoria.

Segundo.-Adjudlcar destino en el Tribunal de Cuentas a los
funcionarios que se expresan en la relación anexa a esta Ol"den.

Tercero,-El céFe' en los actuales destinos de los funciona
rios qUe obtienen trlfslado se producirá en el plazo de tres días,
contados a partir del siguiente al de la fecha de publicación
de la pres~nte Orden en el _Boletín Oficial del Estado.. · La po·
sesión e.n el Tnbunal de Cuentas deberá realizarse dentro de

las cuarenta y ocho horas siguientes al cese, con arreglo a lo
preceptuado en los artículos 15 y 16 del Decreto 1100,' 1966, de
28 de abril.

Cuarto.-Los Jefes de 106 Centros o Departamentos en que
causan baja los funcionarios afectados por la resolución del
presente concurso, así como la Jefatura de Personal del Tribu
nal de Cuentas donde causan alta, diligenciarán los tituios o
nombramientos correspondientes con las consiguientes certifi.
caciones de cese o posesión, enviando copia autorizada de las
mismas al Ministerio de la Presidencia (Dirección General de
la Función Pública) y a la Jefatura de Personal de su Minis
terio en el mismo día e~l que se extiendan.

Contra esta Orden, que agota"la vía administrativa, cabe in
terp.oner recurso de. ~pos~ción, previo .al co.ntencioso-adminis-

- tartJvo, ante este MIDlsterlO de la Presldencla. en el plazo de
un mes, a cantar desde el día siguiente al de su publicación
en el .Beletio Oficial del Estado.. , conforme a lo dispuesto en
los articulas 52 y 126 dj3 la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y de la de Procedimiento Adminis~
trativo respectivamente. -

Lo digo a V. E, y a VV. 11. para su conocimiento y ef~ctos.
Madrid, 2 de diciembre de 1983·

MOSCOSO DEL PRADO Y MU¡;¡OZ

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas e Ilmos. Sres Sub
cretarios de los Ministerios Civiles y Director General de la
Función Pública,

ANEXO

Numero de Resistro
de Personal

Apellidos y nombre Cese en Ministerio
y localidad

Destino y localidad

A04PG01027
A04PG10561
A04PGOO185
A04PGOOI90
A04PGOO246
A04PG08800
A04PG09473
A04PG09516
A04PG09949
AR4PG1l1~

AR4PG11338
AR4PG11424
A04PGl1574
AR4PG1l783
AR4PGll938

López Cuesta, Rufino '" .
Téllez Durán, Honorio ; .
López Herraiz. Francisco . ..
Izquierdo García: EmUiano .
Pérez Duque, Angel '" oo' ." •••

Córdoba Fanega, Marcelo oO .

Nieto Risco, Agustín ..
González Alameda, José '"
Lóp€'z Nielfa, Manuel... ...

. Alonso Lapuente, Modesto... ' ..
Díaz Arreaza, Miguel... '" .
Moral Rubio, Domingo " '" .
Pulido González, Felipe ". .. .
Ramos Rey, Juan .
Santos Mena, Alfonso oo ' ,. ' ••

AG. Madrid
AE. Madrid
OP. Madrid
OP. Madrid
OP. Madrid
PG. Madrid
EC- Madrid ..
EC- Madrid .
EH. Madrid .
PG. Madrid .
JU. Madrid ... '"
AG. Madrid
~c. Madrid .....
EH. Madrid '.
OP. Madrid

Tribuna(de Cuentas.
Tribunal de,Cuentas.
Tribunal de· Cuentas.
Tribunal de Cuentas.
Tribunal de Cuentas.
Tribunal de Cuentas.
Tribunal de Cuentas.
Tribunal de Cuentas.
TribunaJlde Cuentas.
Tribunal de Cuentas.
Tribunal de Cuentas
Tribunal de Cuentas.
'Tribunal de Cuentas.
Tribunal de Cuentas.
Tril;mnal de Cuentas.

Madrid·
Madrid·
Madrid·
Madrid·
Madrid·
Madrid·
Madrid·
Madrid·
Madrid·
Madrid·
Madrid·
Madrid·
Madrid·
Madrid·
Madrid·

..

MINISTERIO DE JUSTICIA

32832 RESOLUCION de 30 de novlembre de 1983, de la
Dirección General de los Re'gistros y del Notariado,
por la que se jubila al Notario de Arávalo don
Tomás Ordóñe.z Ferrer, por haber cumplido la edad
reglamentaria d9 setenta y cinco años.

lImo. Sr.: En cumplimJento de lo dispuesto en la Ley de .13
de julio de 1935, el articulo 57 del vigente Reglamento Notanal
de 2 de junio de 1944 y el Decreto de 19 de octubre de 1973,
y visto el expediente personal del Notario de Arévalo don
Tomás OrdóñezFerrer, del cual resulta que ha cumplido la
edad de setenta y cinco· años,
. Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas
por el articulo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Adm}·
nistración del Estado y el númerc 2, apartado f). del Decre
to de 12 de diciembre de 1958, ha tenido a bien acordar la
jubilación forzosa del mencionado Notario por haber cumplido
la edad. reglamentaria, y remitir a la Junta d~ Patrona~o de la
Mutualidad Notarial un certificado de serviciOS al. objeto de

que por dicha Junta se fije la pensión y demás beneficios
mutualistas que sean' procedentes.

Lo que digo a' V. 1. para sU: conocimiento, el de esa Junta
directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años~
Madrid, 30 de noviembre de 1B83.-El Director general, Fran

cisco Mata PalIarés.

Urna. Sr. Decano del Colegio ~otarial de Madrid.

MINISTERIO DE DEFENSA

32833 -REAL DECRETO ."lOB4/19B3. de 9 de diciembr~. por
el qUe se asciende al empleo de General Subins
pector Médico del Ejército al Coronel Médico del
Ejército don José Gálve.z Suizo

Por existir vacante en el empleo de General Subinspector
Médico del Ejército, en aplicación de la Ley 4.8/1981, de 2-f de
diciembre, una vez cumplidos los requisitos que señala el Real
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32838

32835

32836

32840

Decreto 2637/1982, de 15 de octubre-. a propuesta del Ministro de
Defensa y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 7 de diciembre de 1983,

Vengo en promover al empleo de General Subinspector Mé
dico del Ejército•. con antigúedad de 13 de septiembre de 1983

-Y efectos económicos de 1 de octubre de igual año, al Coronel
Médico del Ejército don José Gálvez Ruiz, quedando en la
situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a 9 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Mínistro de Defensa.

~AR''':ISO SEF.RA 5ERRA

32834 REAL DECRETO 308S/1fJ83. de 9 de diciembre por
el que se asciende al empleo de General de Bri.nada
de CabaUerta al Coronel de CaballenG. Dtplomado
de Estado Mayor. don Félix López-Romero y Del
gado.

Por existir vacante en el empleo de General de Brigada de
Caballería, en aplicación de la Ley 4811981, de 24 de diciembre,
una vez cumplidos los requisitos que señala el Real Decre
to 2637/1982, de 15 de octubre, a propuesta del Ministro de
Defensa y previa deliberación del Consejo de MInistros en su
reunión del día 7 de diciembre de 1983,

Vengo en promover al empleo de General de Brigada' de
Caballería, con antigüedad de 12 de octubre de 1983 y efectos
económicos de 1 de noviembre de igual aflo, al Coronel de
Caballerfa, Diplomado de Estado Mayor, don Félix L6pez-Romero
y Delgado, quedando en la situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a 9 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Derensa.

:"ARCI50 SERRA SERRA

REAL DECRETO 3086/1983, de 9 de diciembre, por
el que se oseiende al empleo de General de Brigada
de Artillerta al Coronel de Artillería, Diplomado
de Estado Mayor, don Ramón Caminero Garcia.

Por existir vacante en el empleo de General de Brigada de
Artillería, en aplicación de la Ley 48/1981. de 24 de diciembre,
una vez cumplidos los requisitos que señala el Real Decre
to 2637/1982, de 15 de octubre, a propuesta del Ministro de
Defensa y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 7 de diciembre de 1983,

Vengo en promover al empleo de General de "Brigada de
Artillería, con antigüedad de -4 de noviembre de 1983 y efectos
económícos de 1 de diciembre de igual afta, al Coronel de
Artilleria, Diplomado de Estado Mayor, don Ramón Caminero
Carda, quedando en .la situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a 9 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Vlinlstro de DefeDsa~

~ AflClSO SERRA SERRA

\

REAL DECRETO 3087/1983. de 9 de diciembre. por
el que se asciende al empleo de .General Inspector
Veterinario del Ejército al Coronel Veterinario del
Ejército don Antonio Otiñano Amescua.

Por existir vacante en el empleo de General Inspector Veteri
nario del Ejército. en aplicación de la. Ley 48/1981, de 24 de
diciembre, una vez cumplidos los requisitos Que señala el Real
Decreto 2637/1982, de 15 de octubre, a propuesta del Ministro de
Defensa y previa deliberación del Conselo de Ministros en su
reunión del día 7 de diciembre de 1983.

Vengo en promover al empleo de General Inspector Veteri
nario del Ejército, con antigüedad. y efectos económicos de 1 de
octubre de 1983, al Coronel Veterinario del Ejército don Antonio
Otii\ano Amcscua. quedando en la situadón de disponible for
zoso.. .

Dado en Madrid a 9 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa.

'iARCISO SERRA SERRA

32837 REAL DECRETO 3Ol8/1fJ83, de 10 ele c/iciembra, por
el que S8 asciende al empleo de General de Briga
da de Infantena al Coronel de Infanterta don Jos~
Camírla RíVQ8.

Por existir vacante en el eJhl)·leo de General de Brigada de
Infantería, en aplicación de la Ley -4811961, de 2f de diciembre,

una vez cumplidos los requisitos que señala el Real Dacreto
1637/1982, de 15 de octubre, a. propuesta del Ministro de Defensa
y previa dellberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 7 de diciembre de 1983,

Vengo en promover al empleo de General de Brigadcl. de
Infantería, con antigüedad de 9 de diciembre de 1983, al Coronel
de Infantería don José Cami1la Rivas, quedando en la situación
de disponible forzoso.

Dado en Madrid a 10 de diclembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El MinIstro de Defensa.

NARCISO SERRA SERRA

REAL DECRETO 3069/1983, de 13 de diciembre, por
·el que se dispone el pase, a petición propia, a la
situaciÓn de reserva activa del Mínistro Togaio de
la Armada don José Antonio Andino Rutz.

De conformidad con lo prevenido en los articulas 4, apartado
eJ, y 6.0 de la Ley 2011981, de 6 de jullo, y 5.° del Real Decreto
1611/1981, de 24 de jullo, y al amparo de 10 dispuesto en las
Ordenes ministeriales 10111962., de 6 de Junio. y 175/1982, de
28 de diciembre~

Vengo en disponer que el Ministro Togado de la Armada
don José Antonio Andino Ruiz pase, a petición propia, a la
situación de reserva activa, cesando en su actual destino.

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El MinIstro de Defe'nsa.

NARCISO SERRA SERRA

32839 REAL DECRETO 3O(}(Jlle83, d. 14 d. diciembre. por
el que se asciende al empleo de General de Briga
da de Infanteria al Coronel de Infantería don Gu
mersindo Aguado Ltorente.

Por existir vacante en el empleo de General de Brigada de
Infanteria, en aplicación de la Ley 48/1981, de 24 de diciembre,
una vez cumplidos los requisitos que señala el Real Decre
to 2637/1982, de 15 de octubre, a propuesta del Ministro de De
fensa y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su
reunión del día. 7 de diciembre de 1983,

Vengo en promover al empleo de General de Brigada de In
fanteria, con antigüedad de 13 de diciembre de 1983, al Coronel
de Infanteria, don Gumersindo Aguado Uorente, quedando en
la situación de ..disponible forzoso.

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

NARCISO SERRA 5ERRA

REAL DECRETO 3091/1983, de 14 de diciembra, por
el que se dispone el pase a la situación de reser
va activa deL Gen.eral de Brigada de Artillería, Di
plomad,{) de" Estado- Mayor; -don Ramón de la Cal
zada Gonzalez.

Por aplicación del apartado 4, del artículo 2.° del Real De
creto 1611/1981, de fecha 24 de julio, que regula las primeras
medidas a adoptar para el desarrollo de la Ley 20/1981, de 6
de Julio ,de creación de la situación de reserva activa 'f fija
ción de edades de retiro para el personal militar profesional,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Artillería.
Diplomado de Estado Mayor, don Ramón de la Calzada Gonzá
lez, pase a la situación de reserva activa, por haber cumpli
do la edad reglamentaria el día 13 de .diciembre de 1983, cesan
do en su actual situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Derensa.

NARCISO SERRA SERRA

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

32841 ORDEN de 9 de diciembre de 1983 por el- que 8.
dispone el cese df1 don Wtfredo Pastor Paredes
en. el cargo dfJ Director provincial de Obras PÚ
bUcas y Urbanilmo dffLa Ricia.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades conferidas por el artícu
lo 1-4.4 de la Ley de Régimen Jundico de la Administración
del Estado.


